
 

 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO No. 2021 - 00379 

DEMANDANTE: LUZ MARINA GALVIS PARRA 

DEMANDADO: ORLANDO RIOS CAMARGO Y OTRO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, Noviembre  3 de 2021    

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, Noviembre cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

La presente demanda  cumple con los requisitos de ley y debe dársele el trámite 

respectivo de acuerdo al artículo 390 y siguientes concordantes del C.G.P. 

En consecuencia el Juzgado Promiscuo Municipal de Lebrija, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de mínima cuantía adelantada por 

LUZ MARINA GALVIS PARRA en contra de  ORLANDO RIOS CAMARGO Y 

JAIRO RANGEL REGUEROS. 

SEGUNDO: Impartir el trámite del proceso verbal  por ser de menor cuantía, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 390 del C.G.P. 

TERCERO: Correr traslado a la parte demandada  por el término de 10 días, 

conforme a lo indicado en el artículo 391 ibidem., para su pronunciamiento. 



CUARTO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como 

lo establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso o el 

decreto 806 de 2020, según sea el caso. Se advierte a la parte demandante que 

no deberá mezclar las formas de notificación dispuestas y que partir de octubre de 

2021 la atención presencial en las instalaciones del juzgado no requiere de cita 

previa, sin embargo, se seguirá privilegiando la virtualidad para los tramites 

procesales. 

QUINTO: Tener como apoderado de la parte demandante al doctor LUDWING 

GERARDO PRADA VARGAS, en los términos y para los fines indicados en el 

poder. 

SEXTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora debe 

prestar caución por el valor equivalente el 20% de las pretensiones, conforme lo 

dispone el artículo 590 numeral 2 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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